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Puno, 22 de julio del 2024

VISTOS:

El 0FlCl0 N' 0254-2024-D-FIMEES-UNA-PUN0 de fecha.28 de junio del 2024, emitido por el Decano de la Facullad de lngeniería
l\¡ecánica Elécfica, Eleclrónica y Sistenras; y, el l\¡lEl\,loRANDUt\4 N" 774.2024-Sc-UNA-PUNO (18-07-2024) emitido por Seirelata
General de esta Casa Superior de Estudios, referidos a la propuesta y aprobación del Reglamento Especifco de la l,4odalidad de
Examen de Suficiencia Profesional para optar el Título Profesional de lngeniero Mecánico Eieclricista de la Universidad Nacional del
Altiplano de Puno;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo manifestado en el Art. f8' de la Const¡tución Política del Perú, establece qre:"Cada tJn¡versidad es autónona
en su Íég¡nen, nomativo, de gobiemo, académ¡ca, admin¡strat¡vo y econónico, Las Un¡vers¡dades se r,ge por sus proplos Eslafufos en
el n.a!c9 

.d9 
lg.c:ns.titu.ción y de las leyes'. Esla garantía está contemplada en etArt, 8'de la rey lt's022b, rey Únivirsitaria, asícorno

en el Eslatuto UniveBilaío;

oue, por Resolución Rectoral N" 0058-2022-R-UNA de fecha 11 de enero del 2022, se resolvió aprobar, el Reglamento de la Modalidad de
Examen de Suficiencia Profesional para optar el fitulo Profesional en la Unjversidad Nacional del Alti[lano de puno, el mismo que
t¡ene. por linalidad establecer las disposiciones generales para organizar, implementar, administrar y desarrollar en Examen de
Suliciencia Profesional en cada una de las escuelas prolesionales de la UNA Puno, que opten por implementar esta modalidad de
litulación;

Que,_en virtud a la problemática que atraviesa cierto grupo de egresados de diferentes instiluciones educativas y en aplic¿ción del
inlerés superior del estud¡ante, mediante oFlClO [/úlliple N' 015-r023-SUNEDU-02¡S, de fecha 01 de agosto det1023, se comunicó
a todas-las universidades, escuelas de posgrado e instituciones de educación superior, la ampliación excápcional del pláza contenido
en el oficio ¡.4últiple N" 017-2021-SUNEDU{2-15 (que comunicó la excepciónalidad de inscripción de los tftulo'i p¡,of.iiora.,
otorgados a aquellos egresados que iniciaron esludios anles de la entÍada en vigencia de l¿ Ley Universitaria, a trav¿s ¿e'moáátua¿es
dislintas a las establecidas en elAd. 45.2 de ta Ley Universilaria), hasta et31 d;iulio del2024

Que, en atención alArt 4' del Reglamento, elexamen de suficiencia profesionaf se realiza en las Escuelas profesionales de acuerdo a
su reglamenlo especÍfico;

Que, asimismo, en el numeral 45,2 del Art. 45' de la Ley N' 30220 señala: "La obtención de grados y tÍtulos se realiza de acuerdo a lás
exigencias académicas que cada un¡versidad establezcá en sus respeclivas normas internas;

9-,-u, l9- !iryl!99 du lngenieria llrecánica EIéctrica, Eleclrónica y sistemas de esta Universidad y mediante Resolución Decanal N.
033+2024-D'F|MEES'UNA'PUNO {13-06-202¿), se resolvió aprobar, el Reglamento Específióo de ta ¡¡odatidad de Examen de
buncrenqa Proleslonal para optar el Título Prolesional de lngenrero li¡ecánico Erectricista de la Universidad Nac.onal de) Alliplano de
Puno, consta de siete capitulos, lreinta y cinco Artfculos, un añexo y disposiciones iináles;

Que,.de confonnidad a la opin¡ón lécnica emitido por la Sub unidad de Planeamienlo curricular y Desempeño Docente - Dirección de
Gestión Académica, contenida en el INFoRME Ñ" ¡t+zoz¿-suaupcDo/DcE¡-ÚNA.puNo íts oz zóz¿1, .o,,.rr,," op-inánoo q*
l'19 iiqg!¡t9i,.-.¡idera vIABLE la aprobación en vi¿ de regulanzación: Reglamenro Especílco de ta irodatidaá de Examen de§urcrencla Proresronal para oplar el Tflulo Profesional de lngeniero l,4ecánico Electricisla de la lJniversidad Nacional detAlliDlano dePuno, consta. de siete capfruros, 3s Arricuros, un anexo y dis-posicion., rina"t,ip.oiáo *, 

-ú;;ft;iü; 
Nfu;ffi;.p.FIMEES.UNA-Puno;

-Que, 
en el, marco de la normaliva vigenle, conforme a la lranscripción contenida en el I.,IEMoRANDUN N" 774-2024-sc-uNA-puNo,

el Pleno del+lonorable conseio un¡versilar¡o ordinar¡o, del is de ¡rtio ¿el a¡o en curso, aprobó en via de regularización, etReglamento Especifico de la i\¡odaridad de Examen de süficiencia protésional paá ópta¡ et Titulo profesional de rng.íü. M;cá*..Eleclr¡cista de la universidad Nacional del Altiplano de Puno; et ,irro quá ¿;niL de v capítutos, 35 ArlicuJos, un Anexo yDisposiciones Finares. En concordancia con ra Resoruc¡ón Decanar N. o¡¡+)01+ó.ir¡vr¡es.utu.prnor

Estando a^la documenlación sustenlatoria que forma parte de la presente Resolución; acorde con el oFlclo N" 570-2024-vRA-uNA-p(16-07'2024) ernilido por el Vice¡reclor Académico UÑA-Puno; contando" n .on"oio.n.¡, ,0, .t tNFORI\¡E LEGAL N. 1 440-2024-OAJ-UNA-Puno (05-07-2024) evacuado por ta Oflcina de Asesoría jurÍdica UU-Ér.á; y,- 
'

En el marco de las atribuciones conleridas por la Ley N' 30220 - Ley universitaria, el Estatuto y la Resolución de AsambleaUniversitaria N" 009-202i -AU-UNAi

SE RESUELVE:

+i +14+ - RATIFICAR, en vía de regularización, en todos sus exrremos ta REsoLUctóN DECANAL N" 033+2o2sD-FIMEES'uNA-Puno de fecha i3 de iunio der 2021, po, r" qre te apiuáü .iniciirueuro EspEciF¡co oE LA MoDALTDADDE EXAMEN DE suFlclENclA pnoreslo¡¡Ál priibprin Éi r¡rtió fioFEsroNAL DE TNGENTERo MEcÁNrcoELEcrRrcrsrA de ra universidad Nacionar der Artipiano de puno; er ;Áro q* .on.t. a. vrr crrnrr., ás il;;;,; ó;;;;;b...Frnales y un Anexos y fornan pafe integrante de la pieserte Resolució
t

§
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Arlículo Sequndo.- DISPoNER, la publicación de la presenle Resolución en el Portal lnstitucional de la Universidad Nacional del
Altiplano de Puno.

Artículo Tercero . NOTIFICAR, el presente acto adminislrativo al Vicerreclorado Académico, la Dirección General de Administración,
Dirección de Gestión Académica, la respectiva Facultad y demás dependencias correspondientes de la institución, quedan encargados
delcumplimi ento de la presenle Resoluc

íslfese, comun íquese y cúmpl

I

PAULINO MA HACA A
RECTO

ROSM ERY RES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

'Direfión d¿ G66ó¡ ,,.adánLa
'ocr, oaJ, oPP, oTr
' FACULTAO, Podal dé Transpúéncia
'Sub Uñidád dé Pla¡.aaioñto Cq.rjculá.y O.3áñpeño Doc.nré - UNA puño
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REGUMENTO ESPECIFICO DE U MODALIDAD DE EXAMEN. DE SIJFICIENCIA PROFESIONAL

Universidad Nacional del Altiplano

Facultad de lngeniería Mecánica Eléctrica, Electrónica y
Sistemas
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Escuela Profesional de lngeniería Mecánica Eléctrica

REGLAMENTO ESPECIFICO DE LA MODALIDAD DE TITIJLACION POR EXAMEN
DE suFtctENctA pRoFEstoNAL qARA oprAR rurírurc pRoFEstoNAL DE

I NG EN I ERO M ECAN I CO ELE CTRI CI STA



REGLAMENTO DE LA MODALIDAD DE EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL
PARA OPTAR EL TíTULO PROFESIONAL DE INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA

CAPÍTULO 1: INTRODUCCIÓN Y APLICACIÓN

Artículo 1.

El presente Reglamento tiene por finalidad establecer las disposiciones específicas
para organizar, ¡mplementar, administrar y desarrollar el Examen de suficiencia
profesional en la escuela profesional de lngeniería Mecánica Eléctrica de la UNA Puno

Artículo 2.

El presente reglamento se aplica a los Bachilleres de la UNA PUNO que_!lliciaron sus

estudios antes de la entrada en vigencia de la ley N" 3O22O¡4-ey un¡versitar¡a; y a los

bachilleres de la UNA-PUNO de escuelas profesionales acreditadas.4'ue iniciaron sus

estudios a la entrada en vigencia de la ley 30220, Ley univers¡taria, antes de la

aprobación del estatuto univers¡tar¡o 202L UNA-PUNO.

Artículo 3.

El examen de suficiencia profesional se efectuará solo una vez durante el presente
periodo académ¡co con autorización del Consejo de Facultad. Este proceso será
convocado con anticipación de 30 días calendarios (artículo 8 del reglamento de la
UNAP)

CAPíTULO II: BASE LEGAL

Artículo 4.

El presente reglamento se fundamenta en las siguientes normas legales:

. Constitución PolÍt¡ca del Perú.

. Ley 30220, Ley Un¡vers¡taria.

. Texto Único Ordenado del Estatuto Universitar¡o 2015 (R.R. NO 4043-2014-R-UNA)
Artículo 55.2

o Resolución del Consejo Directivo NoOOg-2015- SUNEDU/CD. "Reglamento del
Reg¡stro Nacional de Grados y Títulos".

o Resolución Rectoral No OO58-2022-R-U NA Reglamento de Grados y Títulos de
Pregrado

o Resolución Directoral 194-2020-SU N EDU-02-15

. Reglamento General de lnvestigación de la UNA- Puno.

o Oficio múlt¡ple N" 015-2023-5UNEDU-02-15
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REGLAMENTO ESPECIFICO DE LA MODALIDAD DE EXAMEN- DE SUFICIENCIA PROFES'ONAL

CApíTULO lu: NATURALEZA Y cARACTERíSICaS DEL EXAMEN DE SUFICIENCIA

PROFESIONAL

Artículo 5.

Naturaleza: El examen de suficiencia profesional es una de las modalidades de titulac¡ón,

establecida en el reglamento general de grados y títulos de la univers¡dad Nacional del

Alt¡plano y se realiza en las escuelas profesionales, de acuerdo a su reglamento específico

(artículo 4 del reglamento de la UNAP)

Artículo 6.

Características: El examen de suficiencia profesional para la obtención del título profesionalde

lngeniero Mecánico Electricista es un acto público de evaluación integral del Bachiller.

CJmprende las áreas de formación profesional general, especializada y cultura general

(Artículo 5 del reglamento de la UNAP)

Artículo 7.

El examen de suficiencia profesional comprende dos fases acordes a lo establecido en el

Reglamento Seneral de la UNA (artículo 6 del reglamento de la UNAP)'

a) Examen de conocimiento profes¡onaly de cultura Seneral, realizado en un día'

b) Examen de habilidades profesionales, realizado en días consecutivos (De acuerdo al

cronograma establecido).

Artículo 8.

El examen de conocim¡ento profesional y de cultura general, es de carácter eliminatorio. Los

participantes desaprobados p¡erden el derecho a cont¡nuar con la segunda fase del proceso de

evaluac¡ón (artículo 7 del reglamento de la UNAP)

CAPITULO IV: DE LOS POSTULANTES AL EXAMEN DE SUFICIENCIA

PROFESIONAL

Artículo 9.

son considerados postulantes al examen de suficiencia profesional los Bachilleres, acorde a lo

estipulado en el artículo 2 del presente Reglamento Especifico.

Artículo 10,

Los postulantes, deberán presentar por mesa de partes de la facultad los s¡gu¡entes

documentos:

a) solicitud de examen de suficiencia profesional dirigida al Decano de la Facultad, en

formato único de trámite.

b) copia autenticada del grado de Bachiller (por secretaria general de la UNA Puno o

Notario Públ¡co)

c) Certificado de estudios (originales).

d) constanc¡a de no haber ¡nic¡ado trám¡te de titulac¡ón por otra modalidad, otorgado

por el Sub director de lnvest¡gación de la Escuela Profesional de lngeniería Mecánica

Eléctrica.

e) Copia simple del DNI

o
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REGLAMENTO ESPECIFICO DE LA MODALIDAO OE EXAMEN- DE SUFICIENCIA PROFESIONAL

f) Declaración jurada de no tener adeudos a la Universidad, correspond¡ente a las

oficinas de Economia, Bienestar, Biblioteca central, Bibl¡oteca especializada,

Laboratorios y gabinetes y Patr¡monio.

g) Recibo de pago en ca.ia de la Universidad por derecho de part¡cipac¡ón en el presente

examen de suficiencia profesional.

h) Declaración jurada de haber ingresado antes de la promulgación de la ley 30220.

Artículo 11.

Los postulantes inscr¡tos en el examen de suficienc¡a profesional no podrán tram¡tar

simultáneamente otras modalidades de titulac¡ón profesional

Artículo 12.

Los postulantes podrán renunciar med¡ante solicitud al examen de suf¡ciencia profesional

antes de su realización, con la pérdida de los pagos efectuados para dicho fin.

Artículo 13.

Los postulantes que renunc¡aran por escrito alexamen de suficiencia profesional, los que no se

presentaran en cualquiera de las etapas del mismo y los que resultaran desaprobados, t¡enen

derecho a part¡cipar en la siguiente convocatoria que hubiere; inscribiéndose nuevamente con

todos los requisitos exigidos.

Artículo 14.

Los postulantes pierden el derecho de t¡tulac¡ón profesional por la modalidad de examen de

suficiencia profesional cuando desisten y/o son desaprobados en una segunda oportun¡dad.

CAPíTULO V: DE LA NOMINACIÓN DE COMISIONES Y JURADO DEL EXAMEN DE

SUFICIENCIA PROFESIONAL

Artículo 15.

La organización y ejecución del examen de suficiencia profesional, estará a cargo de la

comisión central, la cual estará conformada por tres docentes ord¡nar¡os de la escuela

profesional, seleccionados por sorteo y en acto público.

Artículo 16.

La com¡s¡ón central es el órgano responsable de planificar, organizar y admin¡strar el examen

de suficiencia profesional.

Artículo 17.

Deljurado:

i) El jurado del examen de conoc¡mientos profesionales y cultura general, está

constitu¡do por sorteo y lo conforman tres docentes ordinarios, quienes están a

cargo de las asignaturas del área de formación profes¡onal El sorteo se realizará en

acto público, por el presidente de la Comisión Central del examen de suficiencia

profesionala convocator¡a del Decano de la Facultad.

Están exceptuados de participar como m¡embros del jurado los representantes de la Comisión

Central.
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j)El.iuradodelexamendehab¡lidadesprofesionales,estaráconst¡tuidoportres
docentes ordinarlos sorteados en acto público por el presidente de la Comisión

central del examen de sufic¡encia profeslonal a convocatoria del Decano de la

Facultad, entre los profesores que tienen a su cargo las asignaturas del área de

formación profesional especializada

Cada Jurado estará presidido por el docente de mayor categoría y antigÜedad en la docencia

universitaria y el docente de menor categoría hará las funciones de secretar¡o'

k) Para ser considerados miembros de jurado del examen de suficiencia profesional' los

docentes de la uNA-PUNO deben estar habilitados por su respectivo coleg¡o

profesional y registrados en el directorio nacional de lnvestigadores (cTl v¡tae) del

CONCYTEC.

'REGLAMENT1EsPEctFtcoDE¿ÁMoDALtoADDEE&AMEN-DEsUFlctENclAPRoFESIoNAL

CAPíTULO VI: DEL PROCESO DEL EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL

Artículo 18.

Del examen de conocimientos profesionales y cultura general

a) Es la primera etapa del proceso de examen de suficiencia profesional Comprende la

evaluacióndelosconocimientosdeláreadeformaciónprofesionaldelcurrículo
vigente al periodo en que se realiza el examen de suficiencia profesional'

b) se realizará en acto único con la participación de los docentes de la Escuela Profes¡onal'

c) Cons¡stirá en una prueba objetiva de 60 preguntas' El 80% corresponden a

conocim¡entos profesionales distribu¡dos proporc¡onalmente entre las as¡gnaturas del

currículo vigente, el 10% corresponden a tópicos sobre apt¡tud académica y el 10%

restantesonreferidosaculturageneral.LaComisióncentrald¡spondrádeunbanco
de preguntas Para el examen.

d)Laescaladecalificaciónesvigesimal,siendolanotaaprobatoriamínimade10'5'
eq uivalente a 11 Puntos.

e) Tiene carácter el¡minator¡o. Los bach¡lleres desaprobados pierden el derecho de

continuar la segunda fase del proceso

Artículo 19.

La Comis¡ón central del examen de suficiencia profesional determinará Ias as¡gnaturas del área

de formación profesional especializada del currículo vigente, que serán ob.¡eto de evaluac¡ón'

Artículo 20.

Eljurado del examen de conoclmientos profesionales y cultura general elaborará y calificará la

prueba, publicando los resultados en forma ¡nmediata'

Artículo 21.

Del examen de habilidades profesionales:

a) Es la segunda fase del proceso de examen de suficiencia profesional Comprende la

evaluación de los conocimientos especial¡zados y las habilidades profesionales

adquiridasparalaaplicacióndeestosconocimientosenelejercicioprofesional.

b) La Comisión Central del examen de suficiencia profesional mediante sorteo

programará la e.iecución de esta etapa

UNIDAD OE
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c) La evaluación de los conocimientos especializados y las habilidades profesionales

adquir¡dos es individual, para cada postulante y se asignará un docente como asesor

metodológ¡co por la sub dirección de investigación de la Escuela Profes¡onal.

d) El examen de habilidades profesionales se realizará med¡ante la asignación de un caso

o un problema de aplicación práctico acorde a su especialidad el que se asignará al

postulante por la comisión central en coordinac¡ón con el jurado de habilidades

profesionales y una entrevista f¡nal sustentada ante el jurado correspondiente

Artículo 22,

ElJurado del examen de habilidades profesionales evaluará tres aspectos:

a) La planificac¡ón de la resolución del caso práctico.

b) L. ejecución de la resolución del caso práctico y sus consecuencias.

c) La aplicación del caso práctico asignado.

CAPITULO VII: APROBACIÓf\l OTI EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL

Artículo28.

a) El promedio flnal se obtendrá promediando ambas calificaciones, con su respectiva
ponderación.

b) La comisión centrales la encargada de promediar los puntajes obten¡dos

/ 9lt^.ic
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REGLAMENTO ESPECIFICO DE U MODALIDAO DE EXAMEN- DE SUFICIENCIA PROFESIONAL

Artículo 23.

Los postulantes que hayan aprobado el examen de habilidades profesionales deberán
presentar una memoria sobre el desempeño en el campo profesional en el día programado
para el examen de habilidades profesionales, elaborado de acuerdo con las especif¡cac¡ones

señaladas en el Anexo 5.

Artículo 24.

Los instrumentos de evaluación para esta etapa deberán ser formulados por la Comisión

central en coordinación con eljurado correspo n d¡e nte. El sorteo de los jurados se registrará en

el libro de actas de la sub dirección de Coordinación de invest¡gación de la Escuela.

Artículo 25.

La escala de calificación es vigesimal, siendo la nota aprobatoria mínima de 10,5, equ¡valente a

11 puntos.

Artículo 26.

Cada m¡embro del jurado emitirá una calif¡cac¡ón de la solución del caso práctico y

promediarán dichas calificaciones para obtener la calificación final; debiendo obtener como
mínimo dos notas aprobatorias de los miembros deljurado.

Afticulo 27,

El secretar¡o, miembro del jurado, transcribirá en el acta los puntajes del examen de

conocimientos profesionales y cultura general, de la solución del caso práctico y entrevista
f¡nalsustentatoria.



REGLAMENTO ESPECIFICO DE LA MODALIDAD DE EXAMEN- DE SUFICIENCIA PROFESIONAL

c) El ponderado de cada etapa será de la siguiente manera: 60% examen de
conocimientos profesionales y cultura general y 40% examen de hab¡lidades
profesionales

d) La aprobación o desaprobación será conforme a la sigu¡ente tabla:

Desaprobado 00 - 10 puntos

Regular 11 - 13 puntos

Bueno 14 - 16 puntos

Muy bueno 17 - 18 puntos

Excelente 19 - 20 puntos

Artículo 29.

El presidente del jurado dará a conocer al bachiller el resultado final del examen de suficiencia
profesional en forma pública, declarándolo apto para optar el título profesional solo en el caso
que haya aprobado.

DISPOSICIONES FINALES.

Artículo 30.

Los casos no prev¡stos en el presente reglamento serán resueltos en consejo de Facultad.

Artículo 31.

El sub director de lnvestigación de la Escuela, en el Libro de Actas exclusivo para el examen de

suf¡ciencia profesional consignará todo lo referente alexámen.

Artículo 32.

Todo el proceso se llevará a cabo de forma presencial y se sujetará a los protocolos de

bioseguridad de la U n¡versidad.

Artículo 33.

Todos los ingresos netos se reg¡strarán en una cuenta de la Univers¡dad y código específico,

siendo el monto de pago por cada postulante de 5,000.00 (cinco mil soles)

Artículo 34.

Los saldos se dest¡narán para la compra de equipos de laboratorio y servicios admin¡strativos
de la Escuela Profes¡onalde lngen¡ería Mecánica Eléctrica.

Artículo 35,

Se sol¡citará al Consejo Univers¡tar¡o que el 25% de asignación a la Universidad por ingresos
propios se destine para la compra de equipos de laboratorio.
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, REGLAMENTO ESPECIFICO DE A MODALIDAD DE EXAMEN- DE SUFICIENCIA PROFESIONAL

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

Nominación de la comisión central 13 de junio Consejo de Facu ltad

Aprobación de reglamento 13 de junio Comisión central

Convocatoria
13 de junio al 12 de
ju lio Comisión centra I

lnscripciones
17 de junio hasta el

12 de .iulio Comisión central

Examen de conocim¡entos profesionales
y cu ltu ra general 13 de julio

Comisión de examen
de conocimientos

Examen de ha bilidades profesionales 14 de ju lio Comisión Central

Publicación de resu ltados finales 15 de julio Comisión Centra I

ó c
,L

DUNIDA
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ANEXO 1

Actividades FECHAS REPONSABLE
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